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Loi arífcu/oi, aríioi y reclamaría-"..{.,, 
aes M remitirán á la redacción, estes 

Vi bUcida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 
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1 PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

S. M , la Reina (Q. D . G.) se ha servido señalar 
18 del corriente y hora de lastres de su lar-

de para el acto solemne de distribuir por su augusta 
roano en el real palacio dé está corte ios premios 
concedidos, á propuesta de la junta calificadora, á los 
fabricantes que mas se han distinguido en la per
fección de sus productos presentados en la ésposicioñ ' 
pública de la industria española, cuyos nombres se 
espresan á continuación. 

•saiftl 
• H tiul i nansufl nob A 

Cr¿z supernumeraria de Carlos IIL RI 1 

A don Ramón Mdnfort. por sedas, en fórrente , 
t A del Cíoca. 

i jo) director de la fer
raría de la Constancia por objetos de hierro* en Má-
I JI-jbftfM! ns .w i m p o p i T l • nt»l •» , T , « 4 T 

A don Santiago Gosalvez, por hdados y tegidos 
de liqo y fabrica de harinas, en Villargordo del 
Jurar. 

Medallas de oro., . 
J>iibaM n. .wbfít l ioq i ilíi babi m al A 

A los Sres. Moreno y hermanos , por bayetas, 4n 

Anlequera. 

IV 

A don Gabriel Miró y compañía, por hilaia de 
• estambre, en Alcoy. 
í A los Sres. Roda y compañía, por objetos de 
i zin, cobre y latón en San Juan de Alearas. 

Cruz de Isabel la Católica. 
> 

j • ' . . . . I I : -.. • , ' 
A don Pascual Mampby, por seda hilada, en 

. Valencia. 
A don Fernaddo Puig Portabella, por hilos de 

lino, en Barcelona. 
A don Rafael González Valls, por cochinilla v i -

i va y seca, en Valencia. 
A don Tomas Coma, por hilaza de estambre, 

! Barcelona* , 
Medallas de plata. 

| 4 A l a compañía de la Estrella, por bugías de la 
' Estrella, en Madrid. 

A doo Rafael Mitjana, por abanicos, en Málaga. 
A los Sres. Monroy, Subirá y compañía, por 

productos químicos, en Barcelona, 
j A los Sres. Delicado y compañía, por papeles 
pintados, en Torre del mar. 

A don Juan González, por sedería, en Valencia. 
I A don Euscbio Zuluaga, por armas, en Madrid. 

' A don José' Pastor, por sedería, en Valencia. . 
A don José Seutin, por ules y charoles, en M a -

dnd. 



¿ A)doña María Alonso,* por tegidos de hilo, en A -

A don Pedro Soler, por joyería, en Barcelona. 
A don José Puíg, por tegidos de seda y un Cris

to tegido igualmente, en id. 
A don Vicente Ferrer, por pianos, en Madrid, i 
A don Juan Barrau é hijos, por patenes, en Bar

celona. I 1 T> >JV«0 * i » 
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Gregorio Den, por cardas, 

Medallas de bronce. 

A don Agustín Latur, por telas metálicas, en 
lladolídj 

A don Francisco Javier Gishert, por pateo, en 

A los Sres. Amat, Frías y Víeta, por partos, en 
Tarrrasa. 

A don Pablo Alemán, por cardas, en 
A don Gaspar Braburo, por condecoraciones mi 

litares, en Madrid. 

Alcay. 

A don Guillermo Wess, por pianos, en id. 
A don Pedro Cor!, por cardas, en Alcoy. 

' A don Pascual Martínez Segura, por cordelería 
y lana, en Valencia. 

A don Joáo Vallhonrant, por panos, en Tar-
rasa. 7 1 ' ' l 

A don Martin Kexel, por ebanistería, en Madrid. 
A don Miguel'Ginesta, por papel rayado, en id. 
A don Juan Pascual, Llóreos, por productos quí

micos, en Cadaques. 

A don Luis Vallet, por chimeneas, en Madrid 
A don Mariano García, por sedería, en Valencia. 
A don Antonio Abad, por abanicos, en id. 
A'don Eugenio Togedo, por relogería, en Madrid. 
A don Ramón García, por dorados sobre telas, 

A don José Saotachs, por telas metálicas, en 
Barcelona. 

A don José Ramón Varell , por sedería, en V a - • 
lencia. 

A don Juan Bautista Romero, por id., en id. 
' A los Sres. Laureo t Gesjitdrod y compañía , por 

papel jaspeado, en Madrid. 
A don Ramoo Lopes de Urralde,. por sómbrenos, 

en Malaga. 

A don Benito Donando, por peine de acero, en 
Valencia. . 

A don Doroteo Bachiller, por litografié, en 
Madrid. , 

A don Bernardo Cabalé, por piel charolada, id* 

A los Sres. A n g e l y Carreras, por peine de acero, 
en Barcelona. • - ¡ ••!.••••£11 - i ' » .• .u. — w J Í J U T L - » 

A los Sres. Llano y compañía, por salitres y 
pólvora, en Madrid. 

A la sociedad eeono'mtca de la industria, por v i 
drios planos y fanales, enGijon. 

\ Menqion hpnori/k0. 

i.. A los Sres. Turón y compañía, por b 
pasta y de pezuña, en Zaragoza. 

A los Sres. Temprado y compañía por azufre, en 
Libros» 

A D. Luis Puíg, por guitarras, en Valencia. 
A D Francisco Iglesias, por estucos en Málaga. 

don Ignacio Juez Sarmiento, por modelos de 
í i i émbolo y rose* de ArqmHnedei flotante. 
rir). 

A don Francisco Sorni, por cintas de aguas, en 
Valencia. j 

A don Silvestre Sentchordo, por guitarras, en id 
A Ferrer y compañía, por hilo tegido 

celona. 
A don Juan Corf y Calvet, por % r y m í f n l | g pa

ra carpintería, en id. *. " 1 l l / v J 
A Duran y compañía» por paños, en SabadeiL 
A don Juan Timolesu, por caparrosa f piedra I r 

pif, en Sans, • • * 
A Torrens y compañía, por bugías u t i i i k a i 

en Clot , .([ .< ' k/1 K1 J M Z 

A don Francisco Ramón Kiquer, per iHpinÉW 
y piedra lipis, en Barcelona. i > i ¡>q 

A Mr . Reunier por cerragería y preasa biográ
fica, en Madrid. ••.»-,,. 

. A don Manuel Moreno Ruis é hijo, por cánamo 
tegido, en Granada. . . . . n<: 

3 A don Cristóbal García, por tornillo parakle, eo 
Madrid. i l w ¡ , ; . • ¡¡ »• 

A don Buenaventura Prat, por lacres y targe-
tas trasparentes, en Barcelona. / v ' 

A don Matías Sever y Tena, por tegidos de pro 
y plata, en Valencia. 

#y 
A los Sres. Roda y compañía, por panos, mSe-

govia 
A don PaMoTurrutUhi jo , por n T e n ^ b ^ e H , 
A don Francisco Li ia ro , por seda blanca, ai-

miente de ra Iodia, en Logroño. 
A don Diego Fernandez y Segura, por minio, 

en la Granja. », 
A la sociedad Activa, por tafiletes, en Madrid. 
A don Antonio Se vínoles, por cárfamo tegido, en 

Valencia. 



A do* Augusto Baubíer, por imitación de toda 
date de maderas, en Madrid. 

A Cuanova, Coma y compañía, por caparrosa y 
otros pceductos, en Barcelona. O/fK-ilííOD 

A la sociedad del Iris, por tafiletes, en Madrid, 
A don Juan Mirat, por almidón, en Salamanca. 
A don José de Aragón, por litografía, en M a -

, A don José Cairelo, por cerradura , en Madrid. 
A don Antonio G onza les, por jabón salobre con, 

agua de mar, en Cádiz. . i j . tj 
A don Casimiro León y Rico, por jabón dnro 

hecho ,en WO . en , Madrid. 
| f l A don Antonio García Santos, por moldaras, en 

ídem. 
I * 

Lo que se hace saber al público para so conocí-
awento y satisfacción de los interesados, los cuales po
drán si gustan, concurrir á tan importante acto á la 
hora y sitio designados. Madrid 4 de noviembre 
de i*45. 
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ni ¡ofertado noticias alarmantes 
do de la salud pública en la c iu -

Gobierno superior político de G u i p ú z c o a » 
Excmo. Sr.: Habiendo observado que en algunos 
periódicos se hai 
relativas al estado 
dad de Sau Sebastian, suponiendo que allí re i 
naba una enfermedad contagiosa, que no 
tado guien se permita calificarla de cólera-mor* 
b o y me ha parecido oportuno Jar á V . \% un co
nocí miento exacto d é to ocurrido desde que em
pezó a notarse dicha enfermedad; y con este 
objeto tengo el honor de elevar a manos de V. E . 
la adjunta copia del oficio que me ha pasado el 
alcalde de aquella ciudad, con lia esplicacion del 
mal desde que se presen tó , hecha por los facul
tativos, y con la cual se enterará V . E . del curso 
que ha seguido y de su actual estado, debiendo 
añadir por mi parte que desde su principio co* 
muniqué á la autoridad municipal las instruc
ciones que estimé convenientes, tanto para que 
adoptase las medidas de precaución sanitaria 
conducentes á impedir Ja propagación en el caso 
de que la enfermedad tomase el carácter de una 
verdadera epidemia, cuanto para la completa 
asistencia de los pobres que fuesen atacados, j 
le exigí que dos veces á la semana me diese 
parte, como lo ha verificarjo ^ del estada «do 4a 
«alud públ ica , habiendo tenido el gusto de que 
«n todas me asegurase no ocurrir novedad que 

pudiese inspirar fundados temores de la presen
cia de un contagio. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Gñate a5 
ríe octubre de 1845.—Excmo. Sr.—Juan Lopes 
de Ochoa.—Excmo. Sr. ministro de la goberna
ción de la península. 

Copia que se cita* 

' Alcaldía de San Sehastian.=He pedalo á los 
facultativos titulares su parecer de nuevo sobre 
las'fiebres reinantes para dar á V . S. espiracio
nes , como es de mi deber. M e han observado 
que están resueltos k consignar en una memoria 
todas sus reflexiones; pero que no la pueden es* 
cribir aun porque hay algunos casos graves de. 
enfermos anteriores; y que si bien los casos, 
nuevos son ya pocos y mas benignos, no ha ter
minado todavía de todo el mal para que ellos 
puedan presentar por completo el resultado de 
sos observaciones. Y o conozco lo razonable y 
fundado de esta respuesta; mas no es bastante 
para que deje de hacer á V . S. aquellas reflexio
nes que son posibles en el estado actual. Asi que 
paso á dirigir á V . S. las siguientes que me han 
sido hechas por dichos facultativos. 

• A principios de julio empezó la reun ión de 
gente forastera á pasar la estación del verano y 
tomar los baños de mar. L a salud pública era la 
mas completa y placentera, siendo muy raro e 
caso de una calentura aguda: no obstante , el 

i estado atmosférico no era muy agradable por lo 
[ seco y nebuloso, cargado de electricidad, lo que 
i era peor sin descargar ¿I fluido eléctrico por 

medio de tronadas, estado que siempre produce 
i en el país mas ó menos enfermedades. Cont inuó 
i asi el tiempo en julio y agosto sin novedad en la 
\ salud públ ica, y desde principios de este ú l t imo 
! mes fue mayor la reunión de gentes con motivo 
> de la venida de ta corte á esta ciudad, y durante 
i dicho mes abundaron causas escitantes del sis-
' terna gástrico y nervioso, por los festejos hab i -
l dos, en una juventud jovial por temperamento 
: y costumbres. A fines de agosto bobo algunos 
dias fuertes aguaceros del S. O . , y luego á prin
cipios de setiembre se presentó la atmósfera en 
estremo calida, con cielo despejado, viento a l 
Su r , subiendo el t e rmómet ro en algunos dias á 
a5 grados en la escala de Keacimur. 

E n tal estado, conservándose la salud sin a l 
teración, repentinamente enfermaron del 8 al i 6 
de setiembre en pocos días muchas persona 
para la poblaciou de esta ciudad. 



La fiebre que se ha presentado ha guardado 
el ónleii ¡observado 4 eii oirás ocasiones por una 
alteración atmosférica; casos benignos, de mal 
carácter y complicados, según la persona en 
quien recaía. ! r A 

La fiebre continúa cou remisiones matut i 
nas y recargos vespertinos: lá cefalalgia y torpe* 
za muscular, la lengua cargada de un sarro 
blanco pajizo, ta disposición al vómi to , la sed, 
diarrea en algunos, pero estreñimiento en los 
ni as, eran síntomas que indicaban bien que era 
una fiebre gástrica. La mayor parte de acome
tidos han tenido esta afección moderada con. 
terminación por moderada diarrea y, traspira
ción; pero aun en estos casos las recaídas han 
sido frecuentes al menor descuido, eu el régi? 
rhen dietét ico,y el mal siempre de larga dura- , 
cion. Muchos han ,sido acometidos desde el 
principio con s íntomas nerviosos cerebrales, 
abatimiento de fuerzas, lengua seca en algunos 
negra, con dientes fuliginosos, delirio, estadocpv> 
matoso y convulsiones. Las hemorragias de nariz ¡ 
han sido (recuentes en estos casos; favorables 
en él primer periodo, dañosas en el segundo. £ 1 , 
mal éxito de la enfermedad no ha sido tanto 
como sé podia temer en fiebres de esta natura-
leza , atendido el n ú m e r o de pacientes. Los 
jóvenes y niños son los que mas han sufrido, y 
para un varón han enfermado cuatro mugeres. I 

Hace dias que son raros los nuevos casos y 
la mayor parte de los que estaban agravados . 
se hallan fuera de peligro. 

, Resulta de |p espuesto que esta enfermedad 
ha sido-, ¡producida por el estado atmosférico 
y lo comprueba el s i lmultáneo desarrollo que 
tuvo en pocos dias, Esta dolencia no ha ofrecido 
s ín toma alguno que no sea c o m ú n con las en- 1 

íerm edad es de otros anos; y si en el presente 
se ha presentado epidémicamente , es por las 
causas antedichas. i< 

A lo espuesto debo agregar que la fiebre ha 
sido generalmente con cortas escepciones, en 
gentes menos acomodadas, que durante el mes 
de agosto bao podido alimentarse mejor que el 
resto del año por lo que sé utilizaron con los 
medios eventuales que hubo, é incurrieron en> 
algunos escesos. Eu el hospital c iv i l no ha ocur
rido ningún caso y de los acometí Ids en el pue
blo que han sido conducidos allí han sanado 
todos. 

•Dios guarde á V . S. muchos años. Sari Se
bastian 19 «le octubre de io7|£t=. \ugé l G i l de 

de Alcain .^Sr . gefe superior, político M G u i 

púzcoa . ' pa ,w ibtm si wala 
y s iisqbo u \ ,&¿Si • | '> • 1 ' 

GOBIERNO POLITICO DE M A D R I D . ' ' 
,Í nbftW n<> ,SSls!3sJ ieq ¿ n i loo bsbsiwt ti A 

1*2 D a Circular. ; « / 

1 A 6 n de' que el examen1 de actas se verifique, 
con la detención necesaria y que al mjsmo t i em
po se puedan renovar los ayuntamientos e¿n la 
época designada por la ley, prevengo á los a lcal
des el mas esacto cumplimiento á lo prevenido 

* en el art. 37 del reglamento para la ejecución 
de la ley de 8 de enero úl t imo Sobre organiza
ción y atribuciones de los ayuntamientos. Igual-
mente me remit irán en todo el presente mes 
una copia de la lista general definitivamente rec
tificada en los términos que refiere el art. 15 del 
mencionado reglamento. o • i i luvib 

Madrio] 6 , de noviembre 4 * i&^.^Fermmd 
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L a persona á quien pertenezca una novilla 
como de dos años, pelo rubio claro, bien arma
da de cuerna, sin yerro n i s e ñ a l , con una ber-
ruga por bajo del bezo inferior, puede acudir al 
alcalde constitucional de Colmenar]Viejo, quien 
se la entregará presentando los documentos que 
legitimen su propiedad. 
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, Trigo dp 29 á 34 rs. fanega, m ^ftl > 

C e b a A i d e i r i á; 1 7 ^ i d . ^ « 1 1 ) 1 

1 Algarroba* á aa i d . id. 
Aceite de So á 5 i rs. arrbba. 

7 Id: filtrarlo'á 56 id. k l . 
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